


 

 

LEY 5282/2014 

ARTÍCULO 8° - C - MARCO NORMATIVO QUE RIGE EL 

FUNCIONAMIENTO Y LAS NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES DE 

ALCANCE NACIONAL O LOCAL Y REGLAMENTO CUYA APLICACIÓN 

ESTÉN A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD. 

a) CONSTITUCIÓN NACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 1992.- 

b) LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 3966/2010.-  

c) LEY N° 1535/99 DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO. – 

d) LEY N° 748/2024 QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE 

GASTOS PARA LA NACIÓN AÑO 2025.- 

e) LEY N° 5016 NACIONAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL. – 

f) LEY N° 3984/2010 REGALÍAS Y COMPENSACIONES. - 

g) LEY N° 7264/2024 FONDO NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

FONAE. -  

h) LEY N° 7021/2022 DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS. - 

i) LEY N° 7445/2025 DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DEL SERVICIO CIVIL. –  

j) LEY N° 5282/2014 LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN 

PUBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. – 

k)  LEY N° 5189/14 “QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA 

PROVISIÓN DE INFORMACIÓN EN EL USO DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS SOBRE REMUNERACIONES Y OTRAS RETRIBUCIONES 

ASIGNADAS AL SERVIDOR PÚBLICO DE LA REPÚBLICA DEL 

PARAGUAY”  

l) LEY 7459/2025 RÉGIMEN TRIBUTARIO PARA MUNICIPALIDADES. –  

m) ORDENANZA N° 34/2024 POR LA QUE SE APRUEBAN LOS PROGRAMAS 

DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BELLA 

VISTA PARA EL EJERCICIO 2025.-  

n) ORDENANZA TRIBUTARIA N° 30/2024.- 
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